
 

 

 
 

 
 

 
 

 

Convocatoria para la provisión mediante el sistema de oposición libre, de 3 plazas de Técnico de Gestión 

Calificaciones provisionales ordenadas por código y documento nacional de identidad – Tercer ejercicio 

TRIBUNAL CALIFICADOR 

 

ANUNCIO 

 

 

El Tribunal en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2018 adoptó, entre otros, los 

siguientes acuerdos: 

 

1º) Hacer pública las calificaciones provisionales ordenadas por documento 

nacional de identidad, correspondientes al tercer ejercicio, celebrado el pasado día 

15 de febrero de 2018, siendo el resultado el que figura a continuación: 
 

DNI CÓDIGO 
CALIFICACIONES 

PROVISIONALES 

42184846V 1822 9,19 

42843218Z 1758 8,81 

42873949V 1839 6,75 

44302711L 1618 9,81 

44728833C 1110 9,00 

 

 

2º) Se acuerda informar a los opositores que pueden solicitar revisión del ejercicio 

hasta las 12.00 horas del día 24 de febrero de 2018, a través de la siguiente 

dirección de correo: lpgcrecursoshumanos@gmail.com, indicando claramente 

nombre, apellidos y DNI. Una vez tengamos asignadas fechas y horas de revisión, 

lo comunicaremos mediante la remisión de un correo electrónico a la dirección 

facilitada. 

 

3º) Los opositores dispondrán de tres (3) días hábiles para presentar 

reclamaciones. Respecto de aquellos opositores que hayan solicitado la revisión de 

su examen, el referido plazo comenzará a computar desde el día siguiente al de la 

fecha acordada para el referido trámite. 

 

4º) Ordenar la publicación de este anuncio en la web municipal y en el tablón de 

edictos de la Corporación. 

 

Las Palmas de Gran Canaria, 

 

El Presidente del Tribunal 

 

 

                                  Antonio J. Ramón Balmaseda 
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